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b1 Suscribes* en /ai Redacción 
LISBSKJA ue iiíB>i>L/i¿ , en /ais 
Cuatro-calles (d donde se n i -
rijirdn loe avisos francos de 

Eorle) <i i o n . fu, af mrs juira 
>J suecrlptores de esta ciudad, 

puesto ea sos casas,y i i /¿ara 
/os defaerafraaco ds pone* 

• 

Sn Madrid s* suscribe en la 
librería de EaiotS: FaUnesa* 
Cahreriaoi Barcelona, s^ets^oo 
y coanp.'i Zaragata, Polo-. iS«w 
a**7«, Caro- Fallado i id, &0I-
dan ; r * • Cddi%$ ttortal y 
comp.* 

Saie loa martes, | U * T « I J 
doia J JJgOS, 

La BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

• ral t. ;, q*ll\¿*ct \ # L " '» - - * • 
Gobierno civil de ta provincia de Toledo.tz 

pKi Eacin.0., Sr. secretario de estado "y del des¬
, pacho de fo. Interior en real orden que se sirve 
Lomunicarntc con lecha de ayer por estraordt-

.nario ine dice, lo que sigue-
Adjuntos acompaso i V . S. el real decre-

. to que S. M . la Rui*A Gobernadora, en nombre 

.de su es Isa Hija nuestra augusta REINA hurta 
í.- MIEL i r , se ha servido espedir convocando las 
• Míit-s del reino jura esta capital el JÓ de no-

t liembre, próximo; y también ia exposición que 
precede á dicho decreto presentada al tro#o por 

p eJ seuor presidente interino del consejo de mi
nistros. '.. ¡u > que en ambos documentos se des
cubren cuáles son las sinceras intenciones de 
S- yt. y U leal cooperación de su gobierno, pa
ra realizar cuanto antes lo que el interés dé la 
noción ylas circunstancias exigen, espera S - M . 
que arreglándole V . S. á su contenido, encuen
tre en el un medio eiicaz con que superar las 
liitii'uitj ü.-, que á la unión de todos los ami

bos de,a f Mn do la libertad ¿ independencia 
.jaacional, pudieran oponer Ja impaciencia dbien 

las arterfas de nuestres encamisados enemigos. 
h , í r • idr c V. ,8 , por lo tanto que para que1 la 

rj arjatrroal So(ieiutd de S. M . y los afanes del go-
, -.ivierno lleguen cuanto antes al conocimiento de 
L sus subordinadoa, ie publique v circulen ambos 

documente* insistiendo cordialmente V. 5. en 
j,que S. M . está resuella á satisfacer el voto ge-
j rjeral, y que sus ministros íntimamente pene-
\ irados de sus/Consuntei desaos, los secundarán 

I su ja descanso, y cou todo el celo de que ibn 
capaces. 

asrossctoti i s. sr. LA atma GOHERHADORA-

Señora: E l presidente interino de vuestro 
consejo de,, ministros, presenta i loa pies del 
trono de vuestra augusta Hija la IÍMNA Doña 

f.jIsAaii. i l r juuiauienie con el hojuenaje de ksu 

I 
\ 
\ 
i 

i 
i 

amor y respeto, l u siguientes reflexiones acerca 
del estado actual de la nación. 

Los últimos y benéficos decretos de V . M.9 

y la aprobación con que ae dignd honrar Loa 
principios de gobierno, consignados cn la espoai-
cion que tuve el honor de dirigirle el 14 de se
tiembre de este'afío, han calmada las agitacio
nes qué afligían á nuestra desgraciada patria, E l 
dia de Ja reconciliación general está moy pró
ximo. En él comenzará uns nueva era de glo
ria para V . H . , y de ventura pars el puebla 
cspartol. En el comenzarán también i desenvol
verse los principios que han de ligar para siem

bre las libertades públicas con el trono de vues
tra augusta Hija. 

Ea tududabfe la necesidad, generalmente re* 
'conocida, de celebrar una reunión de cortes del 
Reino; en la cual, de acuerdo con la autoridad 

s del cetro, se revise el ESTATUTO R E A L para ase
gurar de una manera estable y permanente el 
entero cumplimiento de las antiguas leyes fun-
damentalesde lamonarqufa, penetrándolas, per 
decirlo asi, del espíritu del siglo, y s comedio-

1 dolas á Jai exigencias de la civiltaacron actual. 
Pero aunque todos convengan enesta necesidad, 
que Una vtz satisfecha, -cerrará para aiempra 
al abismo de las escisiones, no convienen igual
mente en tos medios que han de adoptarse en 
las presentes cireunatanclas para reunir dichas 

1 cdrtcVde un modo legal, y que no dé pretesto 
i cavilaciones ulteriores. 

" (Tres arbitrios ocurren para lograr tan ¿V 
aesdo^fih: 1? La convocación de nueras cdrie* 
en virtud de un sistema de elección, también 
nuevo, promulgado [«ir V . M . s? La convoca-

•f,Gídíl da nueVa* edrter en virtud de la ley elec-
torlr que actualmente rige. 3* U convrjcac»''n 

1 dt( íaf fóri* aetnáles para formar una nueva 

ley deLelrrrion, 
E f hrliner arbitrio es contrarió á lea princi

pias ríe V. M . , á su firme determinación do 
consultar la vea de la patria en todas las *Oea-
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tiones importantes, y cn fin, •( U natureleie 
del régimen representativo, en el cual Ja ley de 
elecciones, ea ¡a mai vital , la mea orgánica de . 
todas: ella tola encierra una constitución entera. 
V . M . ut*. adoptará un medio cjue dujaria en 
n ta nos del gobierno lu eaclusiva resolución del 
problema: porque sabe muy bien, que el me
jor apoyo de las prerrogativas del t r o n ó l a s la 
cooservarion de loa dereeboa públicos. 

E l segundo arbitrio seria muy fácil y ase
quible en otras circunstancias ¡ pero uo en laa 
piesentes. Para elegir procuradores según el sis-
tsma electoral v i g e n t e , es necesaria l a coopera
ción de los a y u n t a m i e n t o s , y estos n o se barr* 
Initslado todavía en toda la n a c i ó n con arreglo 
al nuevo decreto. En unas partes subsisten aun^ 
loa ai.ij„ ru» cou sus regidores ¡?crpetuoa y de-* 
mel vicios de su o r g a n i z a c i ó n : 'en otras aun rio 
se ha concluifo Ja nueva planta. Seria ucesariq 
esperar á que se intutoscu todos según ella , én 
cuyo caso Ja reunión de las curtes pa podría 
vttifteorot sino de aqui á cuatro meses; termino 
á que oo permiten esperar Isa urgencias actúa
le- -del gobierna, señaladamente eu luateria de 
^.-i ¡ J ! U [Í, buco, Ademas toda tardanza en sk 
convocación ptfdrja aparecer á las almas suspi
caces corno un medio cvasivo vÍuventjdo por los 
ministros para, eludir el cumplimiento de lajas 
promesas;: y nn ministerio que respeta f l públj-
co y se rvspeu st ai' mismo, debe evitar basta r 

L menor sombra de sospecha. 

Pastee, pues, demostrada la neceaílad Je 
convocar las edrtea actuales; medio ruas'prcbq* 
nao, inruediato y fácil de obtener* y único tír-
gano lega l de la voluntad pública, que eo.fl 
i - tual establo de Jaa COSAS es ds*úo á V . M t con
sultar- Esta legislatura, que podrá comenzar 
sus sesiones dentro de anea y medio, deliberará 
sobre la nueva l e y de elecciones según la cual 
han de convocarse las edites que han de seguir
l a , y tambicn tohtt loa asuntos mas urgentesue 
la administración. 

Establecida la nueva ley electoral, y reu
nidas las nuevas ctírtea3 coiiicnaará entonces 
nuestra era parlamentaria- L a m'strfrucjuo/ y 
equilibrio de los poderes públicos, las prejogj-
t ivas del trono. Jos derechos de U niclon, la res

ponsabilidad ministerial, las demás leyes orgá
nicas | y aun la misma de elecciones, sj se cree 

k conv e nieutc 6 necesario, ae constituirán de upa 
manera d e p n i t i v a , y zanjadas,todas las cuestio
nes políticas, podrán dicigir el trono y ía na¬

. cion su c u i d a d o esclusivo bacía los objetas de -
, la administraron, h á c i a Jas fuentes de la fique, t, 

^ M j f S c i o n a J , hácia el bjenestas de los pueblos, £ 
.-causa y.fin de. Ja institución de todo gobierno. 

nosjai Eo. > ¿ l t a **• , a * «ísexionsn anteriores tengo 
^4-Sopor de proponer a V. M . Ja. convocación 

inmediata de las cortea actuales de ia monar
quía para; ios} efecto* y con el objeto ewesados 
en rsta reveje/itc es|íosicíoo. M * 0 * * *B de se-
tifsnbr^ de. i ¿ I i j . = Serlos».zz/V L . K. P . de 
V. AI,zz Juan Alvares y Alendiaubai. 

(2) ' 
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Pofla ISABEL « , por la gracia de Dios, r W 
NA de Canil la, de León , de Aragón, de Jai 
Vos tikihas, de Jerusalcn, de Navarra, de Gr i -
uada7 de í o l n l o , de Valencia, de Galicia, cíe 
Mallorca, de bcviJIa, de Cerdrñe, de Cdrdoba 
de Coiíega, de Murcia , de Menorca, de Jaén, 
de los, Alg^rbes, de Algeciras, de Gjbraltar, de 
las Jalas de Canarias, de las Indias orientales y 
occidentales, islas y Tierra firme del mar Océa
no, archiduquesa de Austria; duquesa de Bor-
gorúj, de brabante y de Milán ; condesa de Abs-
•pufg, Flandes, Tirol y Barcelona; señora de 
Vizcaya y de Molina &c , & c . ; y en su real 
nombre Doña MAULA CRISTINA nn ÍIOKBUN, O O* 
mo KKIHA Gobernadora, durante la menor edad 
de mi esrelta Hi ja , á todos los que Iss presen* 
tes vieren y entendieren, sabed; Que, oído el 
dictamen del consejo de gobierno y del de mi-
ni>tros, he resuelto,, para enlazar mas intima
mente el trono de dii muy amada Hija con las 

Jjbartsdcs de cata noble, leal,y magnánima na-
^ciOu, consultarla en su drgano mas cierta y le
gitimo, que son las edites del reino, convocadas 
R g u n un siatema electoral/-qué représente los 
intrreses sociales con nías atnplitud que el qne 

actualmente. Estés edrtes, que se reunirán 
a la mav.j brevedad posible, tevlsarán, de 

g ^cuerdo con lá autdridad de la corona, el ESTA
TUTO K L A L para' asegurar de una manera ma-

_fcle y pcrifsanenje el entero cumplimiento délas 
anticuas'leyes fuudauiéntales de la monarquía; 

^desenvolverán l{ol principios de gobierno, con-
^tepidos en I-i esposición de 14 de setiembrede mí 
secréfuno de estado jj del despacho dt Hacienda 

( D . Juan Áiva^rez v Mendizabíl, y bjne he t e * 
do '¿ b.íen aprobar; y en fin, constituiría dafi-

, rtitivámente la gran sociedad espafiola. 

Pero las urgencias de las circunstancias Sai-
"'ge la reunión inmediata de la* cortes sctnales» 

no'sólo pora ^tabjecer el sistema electoral te* 
gun el cual se lian de reunir las que las suce
derán ininediatinaeaíte, sino tárnblen para deli-

s s>erar sobre otros puntos de la mayor nrgeneia, 
señaladamente lós que son relatiYüa á la eonio-

" Irdfcton del crepito público. J 

Por tanto mando y ordettb qne el día 10 
de noviembre de este presente a/lo se hallen 
reunidas cn la capit-I de Esparta loa i)o*tn* 
proceres y lefar** procuradores del reino para 
celebrar cífrteá. Ti.fulrc1ilo eritendidov y dispon
dréis lo necesario á iu cumplimiento. Ln ti 
Pardo á e8 de aelienabre de r Í 3 < . = a'ü U 

1 R E 1 K A G O B E R I V A I M J K A . — A Don Juan Ah 
1 varez-y Mendizabal, presidebte intermd de mi 

consejo de ministros. 
« Todo lo qoe meapresuro < comunicar á los 

ayuntamientos y habitantes de esta provioeia 
í p í r . su inteligencia y satisfacción, « b t é n ^ 

¡S mi el m-yor placer en publicar unos docu
mentos cuyo contenido no puede * i , r d c á 

gurar mss y nías la confiante *,«e iodo buen 
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espato! debe tener en. las magnáiiirnas y hene% 
|lOS H : T :J 1 ríes de S. M , Ja Kf | 1 - Ltmuio-
ra, que dewle Jos primeros irjstantej 4e tu go-, 
bitrno 4 ourubre de -:¡ augusta Hija ta K. 
nuestra sulóre i ' i Iraaet n , no ha dcjsdo 

[ dé dar constantes pruebas de laa benéficas ideal 
I que animan su corazón rn favor de los espartó
les, y de sua deseos de llevar esta gran hsiion 

I a! grado de prosperidad que debe ocupar- Por 
. Ib tniiiijo no dudo que conv*r|cjdoB todos de ea-

fas verdades consignadas cotí tan repetidos he
chos, verán un enemigo de la felicidad y de la 
independencia nacional, en cualquiera que pueda 
¡Joner en duda que S. IVT. *stá resuelta ú satis-
faceré! votoijeneral de los pueblos. ToJedo 3ode 

3 Sftiembredó i Sebastian, García de Ocboa> 

Intendencia de ia provincia de Toledo.— 
t E l h •. . , J . • Sr. director general de rentas y ar-
1 bitrios de aniGrtuac¡on rué ha comunicado ia 

siguiente; 

(5) 

i ; 
II 

INSTRUCCION 

1* 

• 
P 

í 

f^ ra er arriendo de lus oficios que por insolt 
fl i- yenda dei valiinicnto se hallan secuestrados^ 

Debiendo precederse á la subasta en arrien
do pará el año próximo de los oficios secues
trados en loa diferentes pueblos de cada inten
dencia, fea acordado esta dirección que esto ae 
verifique con la posible uniformidad, y que se 
observen en sb consecuencia por loa eomisio-
nados principales, contadores de arbitrios de 

I* -amortización, y dcinas qne hayan da intervenir 
ft ta cllas) ios artículos siguientes; 
é Artículo 1? En los primeros qatoce dias 
j e}el mes de setiembre de cada afío, los inten

dentes, de acuerdo con los comisionados y con
tadores de nmortiriariop , dispondrán lo conve
niente para la publicación de edictos convoca-
lorio*, que harán se lijen en los parages y si
tios públicos de Jos pueblos de la demarcación 
de su distrito, y se ¿asmen1, en el üoltUa eli-
cíaJ de Ja capifal de la pro vi ncis>\ 

Art. av K dichos edjeto* se represarán las 
atn .1 oms) dd i:> J • 11 oiieioa. que, se .wrieu-

<*ien, j - i i f ' j . siiio y libra P t H ram*te.-.:> nob 
A m sjfli^iVo se admiúra. postura, oí oferta 

quelnd 1 .1 pagsr en-inetaaseo prei ¡saínente, 
fijando eJ ,ri¿ntpo deJ atmn*fo*par un aiio^d 'J 

/ so mas por tres, ihmpr-ttSjH lu deuda 1 «*i*Jes-
«ubjerto dsd.ofidb dé lifgar a «ate prurotffc ,,¡ 

Art. 4? Tampoco se admitirá postura á uin-
gun deudor á la real hacienda, al que tabien-

'do sillo arrendatario del tvUi'no ofteio en el ano 
anterior ó interiores no e*l¿ enteramente ard
iente, ni á otra persona qne WWuria en ai Jai 
circunstancias corte*[iocta¡tntet fiara el míen lie-
seuipeclo del ofjejp, Q* prescribe |erj el Úxo au 
fiad or, abonarlo. 

Art. 5? Fiñífuedo éPíArníno de treinta 
dfu por el cual estarán flj, '• 1 los edictos/se 
procederá al primer remata, eií él cual se ádmi-
tirán Jas posturas y pujaa que se Iragsd por las 
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Ih^tadores áenJo arregladas, fueJtndo á Lavor 
del ,1-' resollé mas «mujoao, 

Art. Cuando en ej pnnaer remite ao 
hubiese IseitaJor, ae volverán á fijar edictoscon-
vocando para éi, por termino de doce días, y 
no ae procederá 4 la pubhcacipn de otro basta 
que cato se ejecute , repitiéndolo lanías cuantas 
veces üualice eJ término de doce dias. 

Art. 7? Verilicado en fanna legal el primer 
remate, se publicaran edictos por el tcrotiua da 
diea Uias para el segundo, en el cual ae admi
tirán las mejoras que se hagan, cualquiera que 
sean i aunque serán preferidas lasque cubran el 
diezmo y medio. 

Art. ti? Practicado lo rlispuesto en el arti
culo precedente, tenga o no resultado, se pro
cederá al tercero y último remate i previa tija-
ciori de edictos por el termino de quince dias, 
admitiéndose Jas pujaa que ae bagan, aunque 
con preferencia las que cubran el cuarto de la 
cantidad m que resalle rematado baila enton
ces. 

Art. 9? Los licita Jorca, i cajo favor que
den rematados, estarán ohügijos a dar üins&s 
Sanradai á satufacciou dul comisionado principal 
de arbitrio* de amurtiaarion; i recibir por inventa
rio loa pesos* pesas y medidas propias para el des
empeño de los otickts que arrieoden v necesiten 
de M>» driles, i su conaervaeien y buen estado, 
y a devolverla! á la conclusión de su arriendo, 
I Cuyo fin se formará diebo inventario por du
plicado, conservando uno en su poder, ye l 01ro 

¡ el contador de amortización á quien se remitir 
rán. 

Att. * 10. E l pago de las rentas se hará pre
cisamente por trimestres vencidos, cou la oblU 
gacron de entregarlos *larrendatario de sn cuen
ta y riesgo eo Ja coinirion principal de la pro-
vii.' 1 ¿ d en I» subaatema, remitiéndole a la di
rección por los contiatlores de srbitrioe de amor
tizarían las cartas •1 • ¡ - J ; > f dando loa miioios á 
Ies interesados cettúicarion de vllsii para iu res
guardo,, J O * : . ' 

¿"'IArt. i r . Leá espedientes de suatata y sus 
-ínH-aetrci is habrán de seguirse precisamente ao-
-iétoi lntendentra-d subdelcgadea de: Jos parti-

i: eos» la t-r jK-iá de ios comisionaos v con-
•tadores de-arbitrios en laa rapñases idc protin-
Ha] y en donde rió los: hubiese c u del m-

bfMHmO y proi-uia'ior í ndico Tu k ' pathlos 
rkiride no puedan asistir loa aiptvavi aianiea da 

' arnoriiaarjon, por ser i\n* n avas fas subastas de 
arrendamientos sería lu ; n para un mismo diH, 

-entenilcrán en la práfétiaa de diliuenria loa res-
p^crivos lyuntamíentoa, y la fcrsona en quien 
deleguen aus faciJtraoW los coiniaáouadoi, asis
tiendo i los actos det remate en au ra presentí¬

' cion, precediéndose en todo con entera sujeción 
4 lo prevenido en h presente mslrnroion, á ca
yo fin les darán el oportuno amo Jas coatúaio-
narfoa i.rm^i > .' •-. en el coneepto J e que nin
guna subasta r fiiJr í efecto halla que mercara 
la aprobación de la rhrecoion general. á la cual 
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se remitirán aquellas conforme a) artículo cin
cuenta de la instrucción de 9 de mayo último. 

Art. i f i . Para que cato ie verifique con 
oportunidad, los conaisionados príncipale* recla
marán y reunirán eu au poder en los primero* 
diez diaa del mea de diciembre todos loa espe-
dientea de aubaita de esta clase, para que por 
conducto de la intendencia se dirijan á la di
rección y pueda resolver lo conveniente antea de 
principiar el ano* 

Art. 13. Cuando á pesar de repetida la con
vocación de licitadores para el arriendo, no re
sultase ninguno en 1? de diciembre, ae daráco-
oocitniento al comisionado principal, quien ele
girá persona de confianza para que lo adminia-
tre y desempeñar en el año siguiente, llevando 
cuenta de sus productos, que intervendrá el 
procurador síndico del pueblo donde radique el 
oticio, siendo obligación del elegido entregar 
ñor trimestres Jos productos y presentar la cor-
respondientecnenta, que acompañada de la car
ta de pago respectiva, ae remitirá por el conta
dor de arbitrios de amortización á la dirección 
con sus observaciones. 

Art . 14. Cuando por falta de arrendatario 
haya de administrarse un oficio, el comisiona
do dará cuenta i la dirección de la peraona que 
baya elegido para ello, proponiendo el tanto 
por ciento que haya de abonársele por su en
cargo , para lo cual tendrá presente el mayor ó 
menor trabajo que ocasione, y loa productos 
que por un cálculo aproximado pueda rendir el 
oficio. 

Art. 15. Si ocurriese que remitido el espe
diente de subasta á la aprobación de ls direc
ción, no se hubiese devuelto aprobado para 1? 
de enero, el sugeto á arijo favor haya queda
do el remate, se encargará del oficio desde di 
cho dia; pero con calidad de estar á lo que ae 
determine, y con la espresa condición de llevar 
con intervención del procurador síndico un asien
to exacto de lo que recaude para responder de 
ello en todo caso. 

Art. 16. Luego que la dirección devuelva 
aprobados los espedientes de subasie, los comi
sionados y contadores de arbitrios de amortiza
ción formarán á Jos arrendatarios el cargo opor
tuno, para cuidar de que con exactitud ejecn-
teti el pago de sus rentas al vencimiento de ca
da trimestre; y en el caao de administración , se 
harán laa anotaciones convenientes para poder 
reclamar las cuentas y exigir los productos de 
loa administradores respectivos. 

La dirección espera d d celo de V . 3. , por 
el mejor aereado de 6. M . y de los derechos 
del estado, que nada omitirá por su parte para 
la exacta observancia de cuanto se previene en 
la presente instrucción, y qne (a dará aviso de 
au recibo. = Dios guarde á V . S. muchos arlos. 
Madrid 1? de setiembre de 10^5. = : j W de 
A ranal de. z :Sr . intendente de la provincia de 
loledo 

V la traslado á las jutticise y ayuntarnien-

5 ¡ 

i 

s 

s 

tos de los pueblos de esta provincia q U e tt L 
Han en el caso, para que inmediatamente <m 
presente en los miamos | B persona lumia? i* 
por el comisionado principal del ramo U , J 1 
de representarlo en los actos del renaate^e^ 

según se ordena en el art? n d7jJ puebh 
propia instrucción, procedan á la estension'C a" 
jacion de edictos en los plazos y con la* H 
cunstanciaa que se marcan y á lo deinu ^ 
aquella prescribe; en inteligencia que tendrán' 
disgusto si omisiones d descuidos en su c^nx 
pliunenro me obligasen á adoptar medidas que 
procuro evitar* = Dios guarde á V V . m n c n o i 

ailos. Toledo as de setiembre de 1835.-^1 
marques de Caia-Pizarro. zz Sres. justicias 

de los pueblos de asta províaci, ayuntamientos 

AVISO OFICIAS» 

D , José de Codecido, contador de la pro* 
vincia de Estremadura, intendente interino de 
la misma y subdelegado de rentas reales &>c.:= 
Hago saber; Que determinada la subasta dd 
arriendo de los derechos pertenecientes á la rea) 
Hacienda para el aflo prdximo de r o ^ ó , en el 
consumo de aguardientes y licores de los pue-
blosde esta provincia,se ha serla lado para s u pri
mer remate el dia s o de octubre de diez á do
ce de s u mañana en loa estrados de esta subde-
legación; para el segundo el 10 de novienibrt, 
y para el tercero y dirimo de adjudicación 
el 31 del mismo mes, y que se espidan y ojea 
los edictos correspondientes llamándose postores, 
i quienes en la escríbanla del infrascrito se roa-
nifestatáu el presupuesto y pliego de condicio-
nes i -Dado en Badajoz á s o de sel lumbre 
de 1835 zzjosé de Codea Jo. zz Por mandada 
da su seííoría , Gerónimo Rodríguez Tsulia. , 

7W*d«: imprenta a* D. J* de U n 

En ia librería de Hernández se hallan de venté 
la obras sigaientesi 

Nueva Ortografía tcórico-prdetica, dcolee-
cion de palabras de dudosa escritura, para el 
uso de las oficinas, y de Jos que quieran escri
bir con toda corrección y conforme al ríliirao 
diccionario de la lengua castellana, :por IX An
tonio García Jiménez, oficial déla 1 dirección ge
neral de rentas.un torno eo tí?a ti realesenpasta 

El archivo cronológico topográfico, arle d< 
archiveros. Método fácil, sencillo y poco costo
so para el arreglo de Jos archivos particulares, 
dt i l á los hacendados y poseedores de bienes, 
que tienen documentos para conpervar su* in* 
teretes. Arreglo interior y económico de íss ce* 
aas, dirección y manejo de los intereses de alisa-
Por D. Froilan Troche y ZdfJiga. Segunds eoV 
cion corregida y aumentada por el autor. A 
17 rs. en rustica. 

caite de la Trinidad, oaaav. to. 
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